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dades políticas ( cuyas citas omitir_nos consultando á la brevedad de
nuestra carta) hablando expresamente de esta Sobe1·anía Providenciar 

• 

de los Papas; y señalando st1s ventajas, concluía diciendo: ''Son los si-
. . 

glos quienes han hecho esto, y lo l1an hecho bien. Esta Instit t1cion es 
• 

la mas benéfica y la mejor qt1e puede imaginarse para el gobierno de 

las almas." 1 

No es por tanto un capricho del Inmo1·tal Pio I X, como p retende 

hacerlo creer la prensa revolucionaria, no; sino ant es por el contrario, 

1.1n estricto deber del Padre comun de los fieles, resistir como ha resis
tido á las sugestiones, á los an1a,gós y á la violencia con que en los úl

timos once años se ha trabajado sin cesar y si11 descanso, poi· llegar al 
término del absolt1to despojo de esa Soberanía t empo1·al, doce veces 

secular, de que ha gozado en la tierra el Vicario de N uest,ro Señor Je
st1cristo. La Igl,esia toda, los Past ores y fieles de to<lo el inundo, es-

• 

tamos interesados en ella, supuesto que hasta aquí, por una disposicion 
partic11lar de la Divina Providencia, el Papa Rey es qttien en tantos 

siglos ha sal ,1ado al Pontífice, y qt1ien partict1larment:..' ha 1nantenido, 

. en la Iglesia la unidad tan necesaria é indispensable, segun la idea y 
el modelo qt1e de s11 querida Esposa nos traza en el Eva11gelio N't1es-

• • 

. tro Divino Redentor y Maestro. 
• 

¿ Cómo, pt1es, extrañar, que N t1estro Santísimo Padre, despt1es de 

consumada, con10 se l1a consumado ya, esa série de atentados, por me
dio de la viol enta ocupacion de Roma, l~vant e otra vez Stl aug11sta voz 

para condenar y anat ematizar de nt1evo á los autores y fautores de el los, 

por medio de la Encíclica de 1.0 del próximo pasado N ovien1 bre., dirigida 

á los Patriarcas, A1·zobispos y Obispos de todo el 01·be cató lico? N ada 
• 

mas natt1ral, nada mas lógico, nada mas justo. ,,Si N abot, nos dice en 
ella ·Su Santidad, dcfe11dió su viña á costa de su propia sarigre, ¿podia

mos Nos, sea lo q Ll e quiera lo que nos haya de st1ceder, dejar de defender 
los derechos, y las posesiones de la Santa Iglesia Romana, despt1es de 
habernos obligado por un solemne ,juran1ento á conservarlas c11a11to 

nos sea posible; ó no revindicar la libertad <le la Santa Sede Apostó
lica, ·tan íntimamen te 1.1nida á la libe1·tad y á los intereses de la Iglesia 

universal? 1, · 
Creemos, Venerables hermanos é hijos nt1est,ros, haber dicho lo bas-

• 
• 

1 Thiers, Historia del Consl1lado y del Imperio 
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tante para hacer comprenderá todos, córr10 la presente calamidad es 

una de las 111ayo1·es que ha sufrido ·la Iglesia, y cuánto i1nporta por lo 

n1ismo, la perseveraneia en la oracion, para alca11zar de Dios Nuestro 

Sefi<Jl' el ali vio y ei remedio. La situacion por otra parte, del Padre 
co11111n de los :fieles, se hace de dia en día n1as crítica y la1neI1tahle. 

S11 Santidad rr1ismo nos dá cuenta de ella hasta Gl primero de No

viembre, por m·edio de la Encíclica 1ner1cionada, en que hablando de 
.los 11ltrajes que está sufriendo, nos _dice lo siguiente: 11 Hemos pre
.senciado cosas q,,1e 110 pt1eden referirse sin exci~ar la indign.acio:n de to
-das las personas honradas: hemois vist.o venderse á vil precio y difun-

-dirse co11 profusion libros abominable.s, que rebosan en i1npo.sturas, en 

-obscenidades y en impiedad; pt1blicarse todos Tos dias gran número de 

periódicos destinados á corromper las almas, las b11enas costumb:r~s, J 
:á mover los á11imos, á despreciar y calum.nia:r la Religio:n, á Sl il!:1bleva1· 

· la opinion 1:>ública cor:1 t ra N o-s y cont1·a esta Sede Apostóiiea; expe11- · 

derse grabados inn1u11dos y otras prod1,1cciones de la mis1n a especie, e11 
que se ponen er1 ridículo y se e11tregan á la i1·risio-11 del público, ll!1s co

sas y las personas sagradas; dispen.sarse bo11ores y erigi1·se 1nont1mentos 

.á la memoria de hombres q11e han s11f1·ido ia pena jurídica y legal re

servada á los grandes erímeraes; vom.itar el odio ,contra los miníst,rós 

de la Iglesia, colmar de i11sultos á vario,s de ellos, y suct11n bir otros. á 
.aleves golpes-; impor1er in_ju.stas exacciones á distintos establecimientos 
religíoso,s; violar nuest1·a residencia del Qt1irin.al, y obligar á salir de 
-él á t oda prisa, y en virtud de t1na órden atbitra1·ia, á uno de los ear-

• 
.denales de la Santa Iglesia, que en él mismo vivia ; a1·rojar de ese pa-

lacio á otros Eclesiásticos y maltratarlos é in,juriarlos; p,1blicarse leyes 

y decretos que dañan y arruinan evidentemente la libertad, la inmuni

dad, la propiedad y los de1·echos de la Iglesia de Dios: y vemos con 

dolor qt1e •estos males se agravará11 aún IIJ.as, si no los eo11tiene la Mi

.sericordia Divina, mientras que Nos, i11capaz, en la situaci.oa . que se 
nos ha creado de proveer de remedio á ellos, conocemos que cada d.ia 
ítS mas crt1el el cat1ti verio e11 que se nos tiene .. 1, 

¿Qt1é ·c.orazon católico, Venerables hermanos é hijos nuest-ros, puede 

quedar indiferente y 110 sentirse conmovido, al saber por la palabra del 
mismo Vicario de J est1cristo, lo que está pasando en la capital del 
n1undo cristia110, cual si hubiera oaido en poder d@ bárbaros ó de in

fieles? Y si esto sucedia l1asta príncipio de Noviembre; ¿cómo no ha-
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brán agravádose los ultrajes, las indignidades, los inst.1ltos, la fal ta de
libertad, para el que, ocupando en la tier1·a el lugar del mismo Dios

1 

es la cabeza, el funda1nento y la piedra angt1lar del augusto y majes
tuo,so edificio de la Iglesia? ¿ Qué hay, por ot ra par-te, en el personal del 
santo y anciano Po11tífice Pio IX, que no inRpire, que no p1·escriba el 
respeto y la veneracion, no solo á los hon1bres religiosos, sino aún á los 

• 

n1ás preoct1pados cont1·a el catolicismo, de lo que St1 Santiclad ha reci-

bido y recibe con frecue11cia pruebas repetidas? ¿ Y los at1tores de tales 
atentados se dicen católicos? Y los italianos y los romanos degenera

dos que ejecutan t ales cosas, ¿no t eme11 sufri1· la suerte reservada á los 
que como los judíos, se obstinan y se e1npeñan en convertir contra sí 

' 

mismos las especiales bendiciones de que han sido objeto, con p1·eferen-
cia á los de1nás pueblos? 

¡Ah! Oremos, Venerables her1na11os é hij<is nuest,ros: oremos de dia 

y de noche, po1·q t1e la oracion es el único y verdadero recu1·so del cris

tiano en las más terriblQs crísis: oremos; pero con una oracion informa

da por la fé, 'humilde, fervorosa, y que proceda de corazones limpios y 
de labios puros: En ella están vinculados el alivio de todos los males 
y la ?onsecltcion de todos los bienes; y de ella es de la que el mismo 

Dios hecho l1ombre nos tiene dicho: ''P edid y se o.s cla1·á: busclid y 
e1?,cont1·a1·e:is: llaniad y se os ab1·irá. '' 1 , 

Al efecto, é imitando en esto á nuestro muy respetable ~e1·n1ano el 
Ilustrísimo Sefíor Obispo de Puebla, mandamos y ordenamos por la 

presente: que continuando como deberán continuar las misas votivas 

del Espíritu Santo en nuestra Santa Iglesia Catedral, todos los juéves 

no clásicos y la oracion Deu ,s qui corda fideliu?n en todas las misas, 

porque así lo dispone Nuestro Santísimo Padre en sus letras Apostó

licas ya citadas de 20 de Octubre de 1870; y sigt1icndo igualmente en 
todo su vigo1· Io que hemos mandado sobre la oracio11 Pro P apa y so
bre las preces designadas en nt1estra carta Pastoral de 12 de N oviem 

bre último; desde que ésta sea publicada, todos los Sace1·dotes Secula

res y Regulares que celebren misa privada, recen despl1es ele ella has
ta nueva 6rclen, de rodillas en la grada del altar, tres Ave Marías y 
una Salve en voz alta alternando con el pueblo, y al fin de esto, el Sa

cerdote solo y en pié, las cuatro oraciones que se expenclerán impresas. 

• 
• 

1 Luc. c. 11. v. 9. 
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en-la misma in1p_renta en que sálga á lt1z esta nuestra carta: en la in

teligenGi~, de que, á mas de trescientos dias de indulgencia c·oncedidos 

por N t1estro Santísimo Padre á todos los fieles que pil'actiqueR esta de

vocion con las disposiciones debidas, Nos concedemc1s del mismo mo.do 

indulgencia de éuarenta dias por cada i1na de las ·tres Ave Marías, por.

lª Salve, y por cada una de las cuat1.·o oraciones indicadas: e0n adver
tencia, de que en el easo del~ celebracion simultánea de dos 6 más 

misas en una mit'lma Iglesia 6 Capilla, solo deberán darse dichas pre-

ces por el sacerdote que esté en el altar principal, ó si és.te no ha sido• 

ocupado, por el Sacerdote que termine su misa despues que los de~ás. 

se hayan separado de SllS respectivos altares; é imponiendo como 1m

ponemo~ á todos los Eclesiásticos encargados d~ Iglesias ó capillas, :Oa
_jq cualquier título, la obligacion de p,ro~eerse de uno 6 má!il ejemplares

imp1·esos de las indicadas oraciones que han de da1·se despues de~tod~s · 

las misas, pa1·a que,. puestos sobre pequeñas planchas de madera 1il hoJa, 

de lata, puedan servir con comodidad á los Sacerdotes. 
y para qt1e el contenido de esta nuestra ca1·ta llegue á conocimien

to de todos los fieles, queremos _y -mandamos ,que sea láída ínter mis
sarum .,;ole11iniút, en los púlpitos de Nuestra Santa Iglesia Catedral, y 
de todas las Parroquias y Vicarías de la Diócesis, en el prime:r dia fes

tivo despues de recibida, cuidando los Párrocos de que se fije en las 

puertas de todas las Iglesias y Cap;,iLlas por el int~rior. . 
Que el Señor os l1aga dóciles á Ja palabra de su Vicario en la tierra 

y á la nuestra, para que purificadas vuestr.as c®ncienc:Í:as, crezcais más y 
más cada dia en fé, en esp,eranza, \en caridad y en verdadero amor y de

vocion á la Suprema Cabeza de la Iglesia, es el cl.eseo más ardiente· 
de vuestro indigno Obispo, que de lo íntimo del co~azon os bendice en 
el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu ··santo. Amen. 

Dada en nuestra casa Episcopal de Querétaro, á .los veintides dias 

del mes de Febrero del año del Señor de mil ochocientos setenta y 
uno. Firmada por N ós, y refrendada P?r nuestro S.ecreta;rio inberino 

de Cámara y Gobierno. . 
1 

Ramon, , 
Obispo de Querétaro,, 

Por mandado de S. S. Ilma. 
, 

Presbítero, Herc17.,la;:'ft,O Lépez . 
' 

• • • Secretario 1nter11ílo. 
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